PROYECTO DE LEY

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo incorporará en todas las Escuelas de Educación Especial de la Provincia como actividad la natación a modo de HIDROTERAPIA Y  ACTIVIDAD ACUATICA ADAPTADA

Artículo 2º: A los efectos de dar cumplimiento a la presente el Poder Ejecutivo promoverá la realización de convenios entre los mencionados establecimientos y los clubes o piletas en la zona más cercana a los mismos.

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

En materia de discapacidad o de asistencia a las “personas especiales” surgen a diario distintas actividades que tienen como objeto darles la posibilidad de desarrollar su potencial en un ámbito que tanto en lo cognitivo como en motricidad los ayude a superar ciertos obstáculos que la afección les provoca, y está comprobado mundialmente que el medio para lograrlo es el agua, la natación como terapia y que se conoce como hidroterapia.

En este sentido de darle fuerza a esta iniciativa de incorporar como actividad de las Escuelas Especiales, la natación he solicitado la opinión de profesionales como así también dejar sentado antecedentes de otros lugares que ya lo practican, que ya lo han incorporado.

En primer lugar es la Lic. Malvina Veloz quien aportó lo siguiente:

 “Consideramos que para el abordaje terapéutico del niño especial es sumamente importante el área de natación ya que la misma favorece la psicomotricidad y la interacción social. 

La actividad física tiene como tarea enseñar a relacionarse consigo mismo, enseñándole al niño a conocer, a aceptar y a querer el propio cuerpo, sus posibilidades de movimiento y jugar a cuidar la salud.

Cuando se habla de saberes corporales y motores se hace referencia a la que se originan en la relación cognitiva y afectiva con el propio cuerpo, ya que el cuerpo se conoce en acción, en movimiento y quietud, haciendo y reflexionando, prestando atención a las sensaciones exteroceptivas y propioceptivas.

Se busca que los niños lleguen a un conocimiento global y parcial del propio cuerpo en reposo y movimiento, se intenta un dominio de su cuerpo de forma global y segmentaria, se trata de aceptar las diferentes características personales y desde allí encontrar la posibilidad de comunicarse y compartir tareas y juegos.

De esta manera se alcanzarían objetivos como ser:

· Promover la construcción de una amplia gama de habilidades motoras básicas y combinadas.

· Posibilitar una adecuada orientación especial con referencia a los otros y a los objetos.

· Diferenciación de ritmos cardíacos en situaciones contrastantes de actividad y reposo.

· Registro de la respiración en reposo, en el agua y así poder distinguir entre inspiración, espiración, apnea.

· Descarga ( dado la hiperactividad de algunos niños)”

Por otra parte en el caso particular de los niños afectados con el síndrome autístico es el Lic. Alberto Vivas Peralta quien hizo el siguiente aporte:

 “Las personas con autismo poseen ciertas dificultades severas en el contacto e interacción con otro ser humano, el plus de placer que el niño “normal” logra en sus espacios lúdicos no resulta ser un camino accesible para los sujetos con autismo y es allí donde la actividad acuática, la natación puede convertirse en un espacio en el cual se ofrezca el sostén brindando placer, donde los movimientos corporales son distintos a los del ámbito terrestre y el niño siente mayor libertad, más soltura y sobre todo posibilita un aumento de interacción con el otro ya sea 

terapeuta o docente, no olvidando la importancia vital  que el espacio humano tiene que ver en el origen del individuo humano.

Por otra parte es observable que el niño tiende más a intentar comunicarse e interactuar con el par posibilitando la disminución de la tensión psicofísica que genera el medio terrestre a las personas con trastornos generales del desarrollo.

Desde el punto de vista médico y desde el psicológico se torna sumamente importante y necesario que la natación constituya una prioridad en el planteamiento psicoeducativo de personas con autismo, para ello sería viable pensar ¿Por qué un niño autista no aletea bajo el agua o no se golpea? Quizás una respuesta posible es que disminuye el miedo al medio exterior y fortalece su seguridad y apoyo en el otro, lo cual luego será función de andamiaje del terapeuta el logro de socializar dicho aprendizaje en el medio exterior”.

Está demostrado que no hay barreras físicas ni mentales que impidan practicar este deporte una experiencia clara puede ser la que aplican en el Partido de Merlo, la EEE Nº 511, quien desde hace nueve años concurren al club cercano que  les presta su pileta para que los alumnos no videntes realicen su actividad, otro hecho concreto y palpable es la experiencia de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe quienes desde el Club Talleres hace catorce años iniciaron su experiencia con un niño con parálisis cerebral y hoy dado los avances obtenidos y la demanda existente, por gestión y decisión política del Intendente del lugar tienen incorporada la natación como actividad dentro de las curriculas de las Escuelas Especiales.

Un poco más distante pero no por eso debemos dejar de tener presente es el caso español y sus Jornadas Nacionales e Internacionales en “Hidroterapia y actividad acuática adaptada”, llevadas adelante por el Centro Comarcal de Estimulación Precoz “Bajo Guadalquivir”.

En esos encuentros los temas que se tratan son entre otros:

“La hidroterapia y las actividades acuáticas adaptadas desde una perspectiva educativa y constructivista” de la ponencia de Hernán Villagra (Dr. En Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de España) podemos destacar que “entendemos que lo esencial es que las prácticas en el agua sobrepasen la mera actividad corporal, por ello proponemos que las actividades acuáticas tengan esencialmente la finalidad de estimular, educar y ordenar los aprendizajes para conseguir el máximo de las capacidades de los niños con necesidades especiales, así a través de actividades lúdicas alcanzaran aprendizajes que nos permitirán aprendizajes posteriores.” 

Vitor Da Fonseca (Catedrático del dpto. de Educación Especial y Rehabilitación de la Facultad de Motricidad Humana. Universidad Técnica de Lisboa. Master de Dificultades de Aprendizaje dela U. de Northwester – Chicago – EE.UU). 

“Cuando hablamos de actividad acuática adaptada o hidroterapia, también nos referimos a un conjunto de aspectos motores conocidos como motricidad humana. Esta expresión motriz engloba aspectos motores, cognitivos y socio afectivos.

Se trata entonces, de que el niño o la niña, vaya adquiriendo no sólo unos patrones motores, sino también de una forma de comportamiento más autónomo en el medio. El sujeto será capa de desplegar una conducta plena de significado, y organizado hacia un fin concreto”.

“Programa de acciones en el medio acuático para personas con síndrome de Down y grave discapacidad”.

Juan Perera Mezquida (Pte. de European Down Síndrome Association. EDSA. Director de ASNIMO. Prof. de la U. De Palma).

“Aproximadamente un 15% de las personas con síndrome de Down manifiestan además de la trisomía 21, o como consecuencia de ella, serias y profundas limitaciones en varias de sus capacidades.

De estos casos apenas se habla en los congresos:

a. Qué problemas se derivan de la genética.

b. Cuáles de una patología añadida y

c. Cuáles de una intervención educativa poco adecuada.

En ASNIMO se viene trabajando desde hace cuatro años con este grupo de personas en un programa de estimulación, compensación y rehabilitación que se ejecuta en el medio acuático.”

“Actividad acuática y Atención Temprana”.

José Luis Sirera Alvarez (Responsable del Dpto. de Actividad Física e Hidroterapia de ASPACE Guipúzcoa. Clasificador Nacional e Internacional de la Federación Española de deporte para personas con P.C.)

· Justificación de los programas de atención temprana en niños con parálisis cerebral o retrasos importantes en el desarrollo psicomotor.

· Comprensión de la línea terapéutica básica y adecuación de la actividad acuática en la misma.

· Características del medio acuático y su utilidad en el desarrollo de aspectos psicomotores.

· La actividad en agua en los distintos tipos de patología.

-     PCI – Hemiparesia. Diparesias. Tetraparesias. 

-     Cuadros Pseudo atáxicos. Retraso generalizado.

“Autismo y medio acuático: una propuesta de trabajo”.

Pilar Gonzalez Gil (Fisioterapeuta. Colegio Nuevo Horizonte – Madrid).

Javier Gil Ares (Lic. en Educación Física. Prof. asociado de la U. Politécnica el INEF de Madrid).

1- Definición del espectro autista.

2- El trabajo con población autista.

3- El trabajo en el medio acuático.

3.1- Mentales y de autonomía personal.

3.2- Motrices y físicas.

3.3- De socialización y comunicación.

Desarrollo del plan de trabajo.

Individualización.

Planteamientos: a) Utilitarios.

                           b) Educativo.

                           c) Recreativo.

                           d) Higiénico-sanitario.

Temporalización del programa de trabajo.

                            Seguimiento y evaluación.

De alguna manera quedan plasmados con estos profesionales y terapeutas los aspectos que en mayor o en menor medida aspiramos a que alcancen nuestros chicos especiales de la Provincia de Buenos Aires impulsando desde 

el ejecutivo provincial los convenios a realizar entre las escuelas especiales y los clubes y natatorios cercanos, para poder así ayudarlos a transitar por un camino poco común pero que el sólo hecho de saber que les da la oportunidad de superar la afección vale la pena intentarlo, repitiendo que no se trata de un gasto sino de una inversión por demás reconfortante. 

Señor Presidente: sin ánimo de ser reiterativa quiero significar que el plantear direcciones posibles en el abordaje, educación y tratamiento del niño especial implica una constante búsqueda de metodologías y herramientas que viabilicen un trabajo integral para el sujeto y sabemos fehacientemente que el área de natación favorece la psicomotricidad y la interacción social, por lo que solicito a los Señores Legisladores me acompañen con su voto.

